
DEPARTAMENTO DE REHABILITACIÓN  

Ley general de la salud 

 

Artículo 1o.- La presente ley reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene 

toda persona en los términos del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de 

salud, distribuye competencias y establece los casos de concurrencia entre la Federación y 

las entidades federativas en materia de salubridad general. Es de aplicación en toda la 

República y sus disposiciones son de orden público e interés social.  

 

Artículo 1o. Bis.- Se entiende por salud como un estado de completo bienestar físico, 

mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades. 

Artículo 2o.- El derecho a la protección de la salud, tiene las siguientes finalidades: 

I. El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno de 

sus capacidades; 

II. La prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana; 

VIII. La promoción de la salud y la prevención de las enfermedades 

 

 


